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			Resumen

			El presente artículo presenta un recorrido por la historia del Consejo General de Educación, una institución de relevancia en la conformación del sistema educativo de la provincia de Buenos Aires. Conocer su trayectoria histórica, nos hará pensar en el presente y también en el porvenir.
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			Introducción

			En el marco de las políticas y debates a 150 años de la Ley n° 988 de Educación Común de la provincia de Buenos Aires (PBA), nos parece oportuno detener la mirada en el Consejo General de Educación (CGE), una institución que, con diferentes nombres, a lo largo de su historia estuvo presente en la conformación del sistema educativo bonaerense.

			Este organismo, sostenido por las constituciones y leyes de educación provincial, recorrió un camino que tuvo avances, retrocesos y ausencias. Este artículo tiene como objetivo reconocer su historia y sus sentidos, de cara al presente para imaginar algo de su porvenir.

			El CGE en las Constituciones 
de la Provincia

			

			La Constitución de la provincia de Buenos Aires de 1873, en el inciso 2 del artículo n° 206 estableció: “La dirección facultativa y la administración general de las escuelas comunes serán confiadas a un Consejo General de Educación y a un director general de Escuelas, cuyas respectivas atribuciones serán determinadas por la ley”. Esta prescripción da lugar, dos años después, a la sanción de la Ley n° 988 de Educación Común. Desde el primer capítulo, la norma le otorga al CGE una centralidad que se expresa en las facultades y responsabilidades a su cargo – entre otras-: establecer los contenidos, definir los tiempos de asistencia obligatoria, determinar la “instrucción primaria” en las escuelas comunes. Su lugar queda claramente expresado en el artículo n° 16, al sostener que “La Dirección Facultativa y la Administración General de las escuelas estará a cargo de un Consejo General de Educación y de un director general de Escuelas”.

			La Constitución de 1889, en el Capítulo II “Educación común”, artículo n° 213 ratifica lo prescrito por la anterior de 1873, y con respecto a la administración y el gobierno inmediato de las escuelas explicita que será local y estará a cargo de los consejos electivos de vecinos en cada municipio. En tanto, el CGE tendrá a su cargo la administración del fondo permanente de escuelas, destinado a la adquisición de terrenos y construcción de edificios. También reitera que el Consejo estará compuesto por ocho miembros nombrados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de Representantes, que se renovará anualmente por partes y que los cesantes podrán ser reelectos.

			La Constitución de 1934, en su Capítulo II de Educación Común, artículo n° 190 mantiene lo dispuesto en la Constitución anterior.

			Por su parte, la Constitución de 1949 crea el Ministerio de Educación en lugar de la Dirección General de Escuelas. Y en los capítulos vinculados a la educación, ya no aparece el CGE. En el artículo n° 167 bis de “Disposiciones transitorias”, punto ocho se establece que “hasta tanto la Legislatura sancione la ley orgánica de los ministerios, el despacho de los negocios de la Provincia estará a cargo de departamentos”, entre ellos, el de Educación. Y en el punto diez se establece que los bienes de la Dirección General de Escuelas y del CGE quedarán transferidos al fisco de la Provincia; y que el Director General y los vocales del Consejo cesarán en sus cargos al entrar en vigencia la Constitución.

			En 1984, en el marco de la recuperación democrática tras la dictadura, se sanciona la Ley n° 10.236 que determina en el artículo n° 1 

			La organización, dirección y ejecución de la política educativa-cultural que corresponde desarrollar a la Provincia de Buenos Aires, estará a cargo de la Dirección General de Escuelas y Cultura, que se integrará con un (1) Director General de Escuelas y Cultura y un (1) Consejo General de Educación y Cultura. 

			

			En esta Ley se establece que el Director General preside al CGEyC, junto a doce Consejeros: ocho por los distintos niveles de la Educación y la Cultura, y cuatro por el Magisterio Estatal elegidos en la Asamblea de Docentes Provinciales. Todos a propuesta del Poder Ejecutivo.

			La Constitución del año 1994, actualmente vigente, determina en su artículo n° 202: 

			El titular de la Dirección General de Cultura y Educación contará con el asesoramiento de un Consejo General de Cultura y Educación en los términos que establezca la legislación respectiva. El Consejo General de Cultura y Educación estará integrado –además del director general, quien lo presidirá– por diez miembros, designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Cámara de Diputados: seis de ellos, por propia iniciativa, y los otros cuatro, a propuesta de los docentes en ejercicio. Los Consejeros Generales durarán en sus funciones un año, pudiendo ser reelectos.

			El lugar del Consejo General 
en las leyes de Educación provincial

			La Ley n° 988 dio curso a lo prescrito en la Constitución de 1873. El CGE tiene la responsabilidad de dar forma, organizar y controlar la concreción de la educación común, gratuita y obligatoria. 

			Respecto a la dirección y administración, la Ley determina las atribuciones del Consejo y las que son compartidas con el Director General. Por su lado, el artículo n° 20 define los deberes y atribuciones del organismo. 

			Entre las tareas político-pedagógicas se encuentran fijar el mínimum de la enseñanza; nombrar todos nombramientos necesarios; dictar los reglamentos para la administración, gobierno y enseñanza de las escuelas comunes; visitar e inspeccionar los establecimientos de educación, expedir títulos de maestras y maestros para las escuelas comunes, revocar los diplomas, contratar dentro o fuera del país, las maestras o los maestros que juzgare conveniente, entre otros.

			Y en relación a la administración están: el manejo del fondo permanente de las escuelas comunes; la compra y/o expropiación de terrenos y edificios que juzgue conveniente; la construcción de escuelas; la formulación y aprobación del presupuesto de la Dirección General y de los Consejos Escolares; la promoción y auxilio a las bibliotecas populares, entre otros.

			El primer paréntesis en el funcionamiento 
del Consejo General (1949-1964)

			La Ley n° 5.650 de 1951, en concordancia con la Constitución de 1949, deroga la Ley n° 988 de Educación Común del 26 de setiembre de 1875 y sus reformas. Esta Ley reemplaza la Dirección General de Escuelas por un Ministerio de Educación 
y elimina al Consejo General.

			La primera vuelta del Consejo General

			En el año 1964 la Ley n° 6.749 –“Ley Orgánica de la Dirección General de Escuelas”– y la Ley n° 6.772 restablecieron la presencia del Consejo General.

			En el artículo n° 1 se sostiene que “La Dirección Facultativa y la Administración de las escuelas estatales” (...) “será ejercida por la Dirección General de Escuelas que gozará de autarquía administrativa, técnica y financiera”. Y el artículo n° 2 define que “La Dirección General de Escuelas se integrará con un Director General de Escuelas y un Consejo General de Educación que coordinará su acción con los consejos escolares de distrito”.

			En el Capítulo III del Consejo General de Educación, se prescribe su conformación, los requisitos, la elección y renovación de sus miembros y el funcionamiento y sus tareas.

			El organismo tendrá la responsabilidad de proyectar la reglamentación de la presente Ley, estructurar anteproyectos para el ordenamiento educativo de la Provincia y considerar la memoria anual y el proyecto de presupuesto preparados por el Director General.

			A partir de estas importantes definiciones políticas, se determinan una serie de acciones a cargo del Consejo General: autorizar la creación, construcción, refacción y funcionamiento de escuelas estatales y no estatales; fijar la categoría de los establecimientos educativos; aprobar los planes de estudio; prescribir y adoptar los libros de texto; inspeccionar todos los establecimientos educativos y crear el Cuerpo Médico Escolar vigilando su funcionamiento, entre otras funciones.

			El segundo paréntesis del 
Consejo General (1966-1984) 

			Dos años después de su restitución, el Decreto-Ley n° 7.234/66 restablece el Ministerio de Educación de la Provincia, el que será competente para entender y asumir los asuntos concernientes al Director General y al CGE, en el marco del “Estatuto de la Revolución Argentina”. Su disolución durará casi 20 años. 

			El Consejo vuelve a tener un lugar 
en la estructura del sistema educativo…
Con la recuperación de la democracia hay 
una vuelta restringida del Consejo General

			Como ya habíamos señalado, en el año 1984 a la salida de la dictadura cívico-militar, la Legislatura de la Provincia sanciona la Ley n° 10.236 determinando la vuelta de la Dirección General de Escuelas y Cultura y del Consejo General de Educación y Cultura. Esta norma estuvo vigente hasta enero de 1995. Ese año, con posterioridad a la reforma constitucional de 1994, y en el marco de las políticas neoliberales de la década, fue sancionada la Ley Provincial de Educación n° 11.612. En su artículo n° 43 se establece que el Consejo General de Cultura y Educación (CGCyE) cumplirá funciones de asesoramiento y que su consulta será obligatoria para 

			la elaboración de planes y programas de estudio, diseños curriculares de todos los niveles, ciclos, modalidades, y servicios educativos experimentales, anteproyectos de leyes, estatutos y reglamentos relacionados con el ordenamiento educativo y la carrera docente y en cuestiones de interpretación de la normativa educativa o casos no previstos.

			También prescribe que, a requerimiento facultativo del Director General de Cultura y Educación, asesorará sobre material didáctico y libros de textos; la categoría a otorgar a los Servicios Educativos; acciones de apoyo social y pedagógico destinadas a la eliminación de la deserción, el ausentismo y el analfabetismo; programación de congresos, encuentros, seminarios pedagógicos y culturales; elaboración del Proyecto Educativo Provincial; inspecciones del funcionamiento de los Servicios Educativos y en toda otra cuestión que le requiera el Director General de Cultura y Educación. A los efectos de emitir dictamen, el Consejo General de Cultura y Educación podrá requerir de los Organismos Estatales y Privados los informes que considere necesarios.

			Y llegamos a las últimas leyes de educación.Recalculando el lugar del Consejo General 
en el sistema educativo

			La Ley n° 11.612 tuvo una corta vigencia, al igual que la Ley Federal de Educación n° 24.195 del año 1993. Esta Ley Nacional fue derogada y reemplazada por la Ley de Educación Nacional n° 26.206, en 2006, mientras la Ley Provincial es sustituida por la Ley n° 13.688 de 2007. Nunca, hasta ese momento, las leyes de educación habían tenido tan corta vigencia. La Ley Federal de Educación duró sólo 13 años, un tiempo breve si consideramos que la ley anterior –Ley n° 1.420 del año 1884– estuvo vigente más de 100 años. 

			El rechazo, la resistencia y las luchas de las trabajadoras y los trabajadores de la Educación, conjuntamente con las organizaciones políticas y los gobiernos populares de comienzos de este siglo asumieron la responsabilidad de derogar las leyes educativas neoliberales de los años 90 y dieron lugar a las nuevas leyes de educación, tanto a nivel nacional como en numerosas provincias.

			En la Ley n° 13.688 el Consejo General de Cultura y Educación mantiene la función de asesoramiento y los temas de consulta obligatoria, de la misma manera que la Ley n° 11.612. También plantea que puede asesorar sobre otros temas, pero ahora omitiendo que sea “a requerimiento facultativo del Director General de Cultura y Educación”, tal como lo prescribía la anterior ley derogada. La lista de temas en los que puede asesorar se mantiene y solo se agrega un punto más, que es el de “Procedimientos, relevamientos e instancias de evaluación de la calidad educativa de cualquier tipo y nivel”. 

			Otro aspecto relevante de esta Ley, está vinculado a la elección de los Consejeros pertenecientes a la docencia estatal. Se reemplaza el sistema prescrito en la ley anterior, un sistema de elección indirecta, donde cada escuela elegía un delegado que participaba de una asamblea distrital que nominaba un representante. Estos asistían a una asamblea provincial, donde votaban y elegían a los candidatos a Consejeras o Consejeros, propuestos al Poder Ejecutivo para su posterior elección y designación legislativa. 

			Con la Ley n° 13.688 se pasa a un sistema de elección directa. El Director General de Cultura y Educación convoca a una elección provincial, a toda la docencia en ejercicio en los establecimientos educativos estatales, por voto secreto, directo y obligatorio, que eligen una nómina de ocho candidatos para ser presentados ante el Poder Ejecutivo. Sin dudas, esta forma de elección es un avance en términos de la participación y representación democrática del sector docente.

			Algunas cuestiones para pensar 
el presente y porvenir del Consejo

			En el año 1873 la Constitución provincial establece que “la dirección facultativa y la administración general de las escuelas comunes serán confiadas” a un Consejo General de Educación y a un Director General de Escuelas; así en ese orden estaba prescrito.

			Dos años después, en 1875, con la sanción de la Ley n° 988 el CGE se hace cargo, de manera compartida con el Director General, de la dirección y administración de las escuelas; asumiendo la tarea de dar forma, organizar y llevar adelante la concreción de la educación común, gratuita y obligatoria.

			La dirección y administración del incipiente sistema educativo cubría todos los aspectos y dimensiones, desde la cuestión político-pedagógica hasta la presupuestaria.

			

			En aquel comienzo, el CGE tenía un protagonismo y responsabilidad en la definición y ejecución de las políticas educativas; mientras que en el presente sólo asesora al titular de la Dirección General de Cultura y Educación.

			¿Qué pasó en estos 150 años? ¿Cuáles fueron las causas que motivaron la pérdida del lugar original? Al respecto, nos parece oportuno plantear las siguientes cuestiones: ¿Fue insostenible la idea inicial de llevar adelante una tarea compartida de dirección y administración –entre el CGE y un Director General–? ¿Fueron las disputas entre estos espacios las causas del cambio? ¿La conducción política del sistema educativo sólo es posible si está centralizada? ¿La sustitución –en algunos períodos– de la Dirección General de Escuelas y el CGE por un Ministerio de Educación respondía a esa intención de la centralidad de poder? ¿El actual lugar de asesoramiento en que devino la tarea del CGE está en sintonía con la intención política de concentración del poder y la toma de decisiones? ¿Este lugar del CGE es el más adecuado para estos tiempos políticos? ¿Sería oportuno volver a los orígenes y ejercer una conducción política compartida entre el CGE y la Dirección General en la dirección y administración del sistema educativo de la Provincia?

			Los debates en las Asambleas Constituyentes de 1949 y 1984 dan cuenta de algunas cuestiones.

			En 1949 la opinión de la mayoría adhiere a la supresión de la Dirección General de Escuelas para ser sustituida por un Ministerio de Educación; dado que “será en adelante insuficiente para el gobierno del complejo y evolucionado sistema de los asuntos de la educación, que proyecta”. Dicha opinión reconocía que la creación de la Dirección General estuvo ampliamente justificada en la época de Sarmiento, pero que había causas que recomendaban su “jerarquización y transformación en ministerio”. 

			La propuesta para la supresión de la Dirección General –y consecuentemente del CGE– se sostiene y fundamenta en lo siguiente: 

			

			
					La necesidad de unidad del Poder Ejecutivo provincial para llevar adelante los actos de gobierno.

					La idea de que una representación autónoma interrumpe la afinidad y comunicación con el jefe de gobierno, ante problemas trascendentes como los de la educación.

					Las interferencias en la unidad de criterios, por la superposición e independencia de poderes entre la Dirección General y el gobierno central.

					El hecho de que el Director General, ni los Consejeros Generales asisten a las reuniones de gabinete y esto imposibilita una unidad de criterios; entre ellos los de la educación, que no pueden resolverse desvinculados de los demás.

					La necesaria coordinación que debe existir entre quien dirige la educación y los miembros del Poder Ejecutivo.

			

			En la Asamblea Constituyente de 1994, se mantiene la figura de la Dirección General de Cultura y Educación y se vuelve a abordar el tema del gobierno y la administración del sistema educativo. 

			En los debates se explicitan versiones encontradas entre quienes consideran indispensable que la Dirección General mantenga la centralidad del poder en vínculo con el Ejecutivo provincial, o si es posible retornar a las facultades que tenía al momento de su creación, de autonomía y colegialidad junto al Consejo General.

			Respecto al CGE, y su integración, pugnaron dos propuestas: una, que debían ser ocho miembros; y otra, que proponía doce consejeros. También, hubo discusiones sobre los consejeros docentes, referidas a su elección y la intervención del gobierno en la propuesta de designación. Y para la elección de los consejeros generales se llegó a plantear la posibilidad de que fueran escogidos en las elecciones generales, con representación de las minorías.

			Es evidente que las modificaciones producidas respecto a la función del CGE, la disminución de las tareas a su cargo y la delimitación de la participación que tenía en diferentes áreas de intervención, trajeron como consecuencia una pérdida de espacio, autoridad e incidencia en la definición de las políticas públicas 
en educación. 

			Del mandato original que tenía el CGE, de ejercicio compartido con la Dirección General, mucho ha quedado a cargo solo de esta última. En algunas cuestiones en las que en sus comienzos podía intervenir, asumiendo responsabilidades y tomando decisiones, hoy lo puede hacer a través del asesoramiento a la Dirección General y/o las Subsecretarías. A su vez esta función está determinada y depende, en alguna medida, a solicitud del propio Director. 

			Las propuestas y proyectos que puedan surgir del CGE que estén vinculadas a alguna cuestión detectada, a presentaciones y/o consultas que llegan de diferentes actores e instituciones; para su tratamiento y concreción requieren del acuerdo de la conducción política de la DGCyE.

			Respecto a la función y atribuciones que tenía en sus orígenes, puede entenderse que las tareas asignadas estaban en relación a la puesta en marcha de la organización y administración de un sistema educativo incipiente, que no llegaba a las cien escuelas y estaba lejos de la dimensión que fue adquiriendo a lo largo del tiempo hasta llegar a la actualidad. 

			

			Muchas de las tareas hoy están a cargo de diferentes espacios y organismos internos al sistema o de otras esferas del Estado. Estas modificaciones a lo largo del tiempo, en alguna medida, fueron consecuencia del crecimiento del sistema educativo y la consecuente necesidad de contar con una mejor administración y control. 

			En este sentido, muchas de las atribuciones del CGE en sus comienzos, necesariamente debieron transferirse y/o fueron asumidas por otros espacios y actores, de la DGCyE, u otros organismos del Estado o de la sociedad civil. Ejemplo de esto son algunas de las siguientes tareas: nombrar a todas las empleadas y los empleados, expedir títulos, contratar maestras y maestros, promover su asociación, adquirir o expropiar terrenos y edificios para las escuelas, administrar los bienes de las escuelas.

			Sin dudas, la mayor modificación en sus atribuciones, de aquel mandato constitucional y legal de origen, consiste en haber perdido la participación en “la dirección facultativa y la administración”, una responsabilidad compartida con la Dirección General. Esta modificación, lenta pero constante, fue haciendo que el CGE deje de participar en algunas de las responsabilidades que tenía en sus comienzos, como proponer a la Legislatura o al Poder Ejecutivo, las medidas que creyera convenientes; participar en la formulación de un presupuesto propio y en la aprobación o modificación de la Dirección de Escuelas y de los Consejos Escolares; la facultad de administrar fondos; la elaboración de informes para la Legislatura y el Poder Ejecutivo.

			Hasta aquí, abordamos el recorrido histórico del CGE, su lugar en las Constituciones y las leyes de educación de la Provincia; y su situación presente, en particular en cuanto a las funciones que le competen.

			Una historia que comenzó hace 150 años, con períodos de tiempo en donde dejó de funcionar.

			El CGE, hoy, continúa participando –a través de la tarea de asesorar a la Dirección General– en la construcción del sistema educativo bonaerense. Las atribuciones que están bajo su competencia las viene cumpliendo desde el retorno de la democracia. 

			No se discute políticamente la pérdida de muchas de sus facultades iniciales, las transformaciones se produjeron en democracia, en un marco institucional, con participación de diferentes representaciones políticas, que con mayor o menor grado de consenso procuraron dar cuenta de los cambios que se producían en el sistema educativo.

			A continuación, proponemos algunas cuestiones para repensar el lugar, las tareas y el funcionamiento del Consejo General: 

			

			
					El cogobierno entre la Dirección General y el CGE, ya hace muchos años que no está. Ahora, ¿es posible que el Consejo recupere algunos espacios vinculados al gobierno y administración del sistema educativo?

					Además de su función asesora, ¿el CGE debe tener la facultad de elaborar proyectos y propuestas, más allá de los temas en que es consultado?

					En determinados temas, ¿sus aconsejes y dictámenes deberían ser de cumplimiento obligatorio?

					¿Es posible modificar lo prescrito en la Constitución respecto al CGE redefiniendo sus atribuciones? ¿Modificar los períodos de las consejeras y los consejeros más allá de un año? Sería razonable establecer un periodo de cuatro años en la función de Consejera o Consejero General, con posibilidad de reelección y una designación en el medio término del gobierno ejecutivo provincial.

			

			El CGE continúa trabajando luego de 150 años, tiene un lugar institucional, ha superado dos períodos donde dejó de funcionar, perdió atribuciones que tenía, continúa aportando a las políticas públicas en educación y mantiene un reconocimiento político-pedagógico. 

			No todo está dicho, hay cuestiones abiertas y quedan, todavía, nuevos capítulos a escribir en el porvenir. 
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El Consejo General de Cultura y Educacion

Una herencia de la Ley n° 988

RESUMEN

El presente articulo presenta un recorrido por la historia del Consejo General de
Educacion, una institucién de relevancia en la conformacién del sistema educativo de
la provincia de Buenos Aires. Conocer su trayectoria histdrica, nos hard pensar en el
‘presente y también en el porvenir.

PALABRAS CLAVE

LEY, EDUCACION, CONSTITUCIN, CONSEJO GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION,
PARTICIPACION.

INTRODUCCION

En el marco de las politicas y debates a 150 afios de la Ley n° 988 de Educacion
Comiin de la provincia de Buenos Aires (PBA), nos parece oportuno detener la
mirada en el Consejo General de Educacién (CGE), una institucién que, con dife-
rentes nombres, a lo largo de su historia estuvo presente en la conformacion del
sistema educativo bonaerense.

Este organismo, sostenido por las constituciones y leyes de educacion provincial,
recorrié un camino que tuvo avances, retrocesos y ausencias. Este articulo tiene
como objetivo reconocer su historia y sus sentidos, de cara al presente para ima-
ginar algo de su porvenir.

EL CGE EN LAS CONSTITUCIONES
DE LA PROVINCIA
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